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ADOPTA MEDIDAS CON EL OB.IEl'O DE RESCUARDAR A I,AS
PERSONAS QUE SE DESEMPEÑAN EN ESTA MUNICIPALID.{D Y
A l,A POBI,ACIÓN. (Dos días ausencia Preventiva)

US l,OTA. 0l ¡le marzo de 2022-

I)ECRETO N" 2.t2.-

Vistos:
r, Memorándum N' 86/22, de 28.02.2022 de Sr. alcalde que adopta

medidas con el objeto de resguardar a las personas que se desempeñan en esta municipal¡dad y a la poblac¡ón. cunrpliendo lo
señalado en dictamen N' 36 10, de f'echa | 7/03/2020. de la Contraloría Ceneral de ta República apropósito del brote ¡/e C¿ ronavirus
COVID.19";

b) Decreto No 52, de 2111212021 que prorroga la vigencia del Decreto
No 4 de 05.01.2020 del Ministerio de Salud que ha decretado alerta sanitaria en el país, hasta el 3l de marzo de2022i

c) Decreto No 590 de fecha 10.04.2017 que establece la jornada ordinaria
de trabajo de 44 horas semanales para el personal con excepción de quienes laboran en el Juzgado de Policía Local y su d¡stribución:

d) Afi.62' y 63" de la Ley N. )8.883, Estatuto Adminisrrativo para
luncionarios mun icipales;

e) Decreto N" ll7i, del M¡nisterio del Interior. publicado en el D.O. del
09 de enero de 1979, que tijó el horalio mínimo de atenc¡ón al público de los servicios de la Administración Civil del Estado.
contemplados en el Decreto Ley N" 2345, de 1978:

t) Decreto Ley N" 8 12, de I 974;
g) Ley N" 15.23 I, sobre Organizac¡ón y atribuciones de los Juzgados de

Policía Local;
h) Decreto N" 1897, del 17.11.65 del Ministerio del Interior. que

establece la jornada continúa de trabajo, cuyo texto fue modificado por los Decretos N'2058, del 30.12.60; 475. de 16.03.66t 516.
de25.03.66; 685,de06.05.66y 1688 de 15.11.66, todos del ministeriodel interior;

¡) ReglamentoMunicipalN"03defecha l3 deDiciembrede20lT,sobre
Estructuras y Funciones de la l. Municipalidad de Lota;

j) Ley N' 19.880, sobre bases de los procedimientos administrativos que
rigen los actos de los órganos de la administración del Estado;

k) D.F.L. No l/2006 de Ministerio del lnterior, publicado en D.O. el
26.0'1.2006, que ñja texto refundido de la Ley N" I8.695 Ultima versión actualización 25.05.2016;

l.- La contingencia Nacional que ocurre en nuestro país, por "BROTE DE
coRoNAVIRUS 20 l 9-(COVTD- r 9)",

2.- Las instrucciones impartidas por Contraloría General de la república a

través de dictamen N" 3610, de fecha l'710312020, de la Contraloría General de la República apropósito del brote r/¿ Corontvirus
COVID.I9";

J.- El Rebrote de Coronavirus COVID -19. "Variante Ómicron". que ha

afectado a gran pafie de los funcionarios municipales y sus familias, actualmente.

Y, en uso de Io dispuesto en el Art. 12" y las facultades que me confiere el
Art. 63o todos de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de M un ic ipalidades;

I)ticRF r():
l.- A partir del 01 de narzo de 2022, con el objeto lcsguarilar a las

personas que se desempeñan en esta municipalidad y a la población. evilando asi la propagación del virus. adó s srgL¡lentes

mcdidas de gesrión interna para hacer frente a la situación sanitaria a propósito del Rebrote tle Coron(titus COIlD-19,
Onticron":

. El tlireclor de codu un¡¿ad nrunicipol debeu¡ inform!¡ o lruvés ¿e Correo eleclnin¡co al olcalde, con copirt ul

Administrí¿or Municipol, jefe de Persontl )' Prevencioniskt de riesgos, sobrc k,s Íuficiofitr¡os que se encuenlren
lrabaju,tdo !' presa,úen sospeclut de sínloDt$ de lqfecciltn de Corcnqv¡tus, p(t ocf¡t'ot Prolocolo de Alern COI'lD,
par( fu toma de PCR.

o Si el PCR, rcsulta Posifir\ de infeccitítr de Corouut'irus, el Júncionario, deberú comunicut al alcolde, cott colrio u su

Directivo, ,4dmi,risttulor Munic¡pal, jefe dc Personttl, Prevencionisl( le Riesgo tr Encargadt de Bieoesfa\ nedi(nfe
correo electrónico «ljuntondo el rcspactit'o cerfil¡cado que lo kre ilr, lroru q,.e \e le rutittt utt link de lu Serenti de

Sslud, ( objeÍo de lr(m¡t¿ü su respeclit\t L¡ccncit ,llé¿ict por 7 dí6 de repo§o.

o Si uu funciona¡io se encuentru hac¡en(lo uso de feriado Legrtl, deberú conruuicar ¡' proceler de la núsmaÍorma escrilu

en pirtfo precedenle, si su PCR cs pt,s¡livo por sínlootr ¿e Conlogios de Cotonalirus, corr ltt cunl' la Uuidad dc

Personul ¡le h munitipulitfutl, con el nenciottutlo corrco eleclrón¡co, procederú ( inÍerrumpir kts tlítts de.feriudos

restanle, mediante decreto Alcultlicio. Fe tlo que quedtri disponible, p(ru cuotdo el futciottutio nuevtt enle k,

requier( ( f¡av¿s de lo sol¡cifu¿ e.\¡slenlc Pttru el ekclo.
¡ En el caso de los fun(,¡onur¡os que sc encuc trcn lrubrrjtn o )' resulten u)n PCR negttivo, se enl¿nderú cortto uuseuc¡tt

justilicutltt, por( to(los los efecl\s tegdcs, (2 líus): el (lio en que se lomu el PCR -l el dít siquienle u esle, enlreg( tlc

resullttl¡t' 
2.- considérese l-undado el presente Decreto por situación de caso lbnuito.

de acuerdo a lo dispues«r en el articulo'15' del Código Civil.
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D¡stribución:
¡ Alcaldia
2 DireccionesMunicipales
r Depanamento de Personal
i Transparencia rrunicipal. -
¡ Archivo.

ADOPTA MI]DIDAS CON Et, OBJETO DE RESCUARDAR A I,AS
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LOI-A. 0l de marzo ¡le 2022.-

DE(lRETO N' 2,12.-
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